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LA PROTUtCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntgo que los Sraa. Alcaldes y Secretarios reciban 
los auia«ros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, disposdrán que se iJje nn ejemplar en el sitio 
4» tostumbre, donde permaneeeia hasta el recibo 
Ab) Tiimero siguiente. 

Los Sacre tari OH cuidarán de conservar los BOLK-
TWXS colecoionadOB ordenadamente para su encua-
derí.aaión, que deberá Tarificarse cada año. 

Se PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V 1 G « 
Se sancribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetsa al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las inscripciones de trimestre, y únicamente 
por Ja fraceíó» de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones deílas autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al seryicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P Á R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQacela del día 21 de Diciembre) 

'DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

• ' E X T R A C T O 

DE LA SESIÓN DE 20 DE NOVIBUBBB 
DEC 1905 

Presldeacia del Sr. Búattunante 

Abierta la sesión á la una de la 
Urde , con usisteucia de los señores 

-LueDgo, Foruáúüez Balbueüa , Ro
d r íguez Sánchez , Pal larés , Diez tíu-» 
t ié r rez . Alva i rz Miranda, Berjóu, 
Jolis, Suárez ü r i a r t e y Alonso (don 
isaac), se aió lectura del tota ue la 
sesióii del-dia 18 del. corrieute, que 
no había podido ser leida en la sesióu 
del 17 por falta material de tiempo 
para termiLarla, 3 fué aprobada. 

inmediatamente se dio lectura al 
acta de la ú l t ima ses ióo , y el se-
üor Presidente rnauiteató que de
bía constar en ella que c u u a ú o é i 
propuso el nombramiento de una 
GomisióD especial para que diese 
nuevo dictamen en el proyecto de 
presupuesto, pidió la palabra el se
ñ o r Argüai lo, y eo este momento, 
se notó quo no había en e l sa lóu n ú 
mero sut íc ieote de Srei*. Diputados 
para tomar acuerdo, y por esto, se 
l evan tó la ses ióo. 

Preguntado si se aprobaba el ac
ta con la adición propuesta por el 
Sr. Presidente, asi se acordó en vo
tación ordinaria. 

E l Sr. S u í r e z ü r i a r t e expl icó el 
voto afirmativo que había dado a la 
totalidad del presupuesto. 

El Sr. Presidente manifestó que 
conforme á lo dispuesto en el art. 74 
del Reglamento, procedía nombrar 
uaa Comisión especial para que 
emitiese dictameu en el proyecto de 
presupuesto para 1906, toda vez 

que el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, había sido desechado, y 
pata que los Sres. Diputados se pu 
Bierau de acuerdo, se suspendía la 
sesión por un minuto. 

Reanudada la sesión con asistefl-
c ia i le ios mismos once Sres. Dipu 
tados con quienes encebeza este 
acta, quedaron designados para la 
Comisión especial ya expresada, los 
t res . Suárez Ür ia r te , Pallaré?, Fer
nández Balbueoa, Alonso (0 . Isaac) 
y el Sr. Presidente. 

Se suspendió la sesión por quince 
miuutos, para que dictaminara la 
Comisión especial. 

Transcurridos que f u e r o n los 
quince minutos, se r eanudó la se
s ión , 'dándose lectura ai dictamen 
dé la Comisión, en el que se propo 
d é a d o p t a r eo principio el presu
puesto formado por la Contadur ía , 
aceptando algunas de las bases fija
das por la .Comisión do Hacienda, 
introduciendo lás madiflcacionés 'de 
que se bajen l.000 pesetas en los 
gastos de material de Secretar ía y 
710.en el serv ic ió de' Bagajosf mo-: 
dificando la dis t r ibución de algunos 
crédi tos en la Casa Hospicio, de 
León y en la de Astorga; a u m é n 
tundo 2.500 pesetas en el concepto 
de pensiones por jubi lación, v iude
dad y oif indad á loe empleados y 
sus familias, y dotando el crédi to de 
arbitrios especiaos que sé presume 
ha de producir el impuesto gradual 
sobre los sueldos, á que se someten 
los empleados,como equivalentes al 
beneficio que laciben por las pen
siones. 

E l dictamen presenta un total de 
ingresos de 621 .134 ,0» pesetas, por 
otro de gastos de 618.958,39 pese 
tas, resultando un sobrante de 2.17S> 
pesetas 69 cén t imos , que fué decía -
rado urgente en votac ión ordinaria, 
pasando á formar parte de la 

Orden del día 

Se dió nuevamente lectura del 
provecto de presupuesto, y abierta 
discusión sobre la totalidad, y no 
habiendo n i n g ú n Sr. Diputado que 
usara de la palabra en contra, sa pa
só á su discusión por capí tu los y ar
t í cu los , empezando por el 

Prempuettp de ingretM 
Se aprobó en votación ordinaria y 

y sin discusión, él capitulo I , a r t i cu
lo 1 *, Rentas. Quedando fijado en 
26.914 pesetas. ' 

Capitulo I V , ar t iculo ún i co , Ke-
partiiuiento. Sin discusió» f ié apro
bado el crédi to de 575.846,62 pese 
tas que vienen figurando en años 
anteriores 

. Capitulo V I , articulo ún ico . Be
neficencia. Se fija por ingresos en 
este articulo, I» cantidad de 8.873 
pesetas 46 c é n t i m o s . 

Capitulo V i l , articulo único , I n 
gresos extraordinarios. E a , igual 
vo tac ión , y sm discus ión, como en 
los ar t ículos anteriores, se aprobó 
para é s t e el crédi to de 7.000 pesetas 

Capítulu V I I I , articulo ún i co , A r 
bitrios especiales. Da la misma ma
nera se fija eo este art iculo la c.fra 
de 2 600 pesetas. 

-Hecha la suma del presupueste de 
ingresos, ta l como quedó aprobado 
por la Diputación, ofrece uu total 
de 621.134,08 pesetas. 

Presupuesto de fastos 

Capitulo l . a r t . I .*, Adminis t rac ión 
provincial . En votación ordinaria y 
sin d iscus ión, se aprobó el c réd i to 
para este articulo, que importa 
46.028 pesetas. -

Art .^ .^mater ia lde oficinas.Tam
bién se aprobó en igual vo tac ión es
te a r t ícu lo , que asciende á 8.000 
pesetas " . . .. 

A r t . H.°, sueldo del Escribiente de 
la Junta de Agr icul tura y subven
ción á la Comisión de Moaumentos, 
1.599 pesetas, que faeron aprobadas 
en la misma forma que los a r t ícu los 
anteriores. 

A r t . 1.°, dietas de salida del Ar 
quitecto. Crédito de 1.000 pesetas, 
que fué aprobado en votac ión o rd i 
naria. 

Importa este capitulo I , 56.627 
pesetas. 

Capitulo I I , art. I . " , servicios ge
nerales. Quintas. Sin discusióo y eo 
votación ordinaria, lo mismo que 
los demás ar t ículos de este capitulo, 
se aprobó e lc réd i to correspondiente, 
fijáudole en 6.999 pesetas. 

A r t . 2.°, Bagajes. Asciende el c r é 
dito presupuesto á 5.000 pesetas. 

Capitulo I I I , publicación del BO
LETÍN OÍICIAL. Se fija la cantidad de 
8.250 pesetas. 

Articulo 4.°, Elecciones. Se aprue
ba el crédi to para este articulo, que 
importa 6,385 pesetas. 

Ar t ícu los . " , Calamidades.Se apro
bó el crédi to d i 2.500 pesetas, abier
to p i r a este servicio. 

Importa este capitulo, 29.134 pe
setas. 

Capitulo I I I , a r t . 1.*, Obras obliga
torias. En votación ordinaria y sin 
discusión, como los demás capitales 
del presupuesto de gastos, se apro
bó el crédi to de 4.499 pesetas, para 
este art iculo. 

Capitulo IV , art. 1.*, Cargas. Se 
reproduce el crédi to de 1.100 pese
tas para contribuciones y seguro 
del Palacio provincial . 

Articulo 2.°, Pensiones. Se fija el 
crédi to en 6.300 pesetas. 

Artículo 5.°, Deudas. Se consignan 
para este epígrafe 1.500 pesetas. 

Total de este cap í tu lo , 8.900 pese
tas. '- - í.1 •,* . v.v 
' . Capitulo V , art. I . " , | I n s t rucc ión 
públ ica. Se dota este, a r t ícu lo en 
11.950 pesetas. 

Artículos 2." al 4.", s o s t é ñ i m i e n t o 
del Inst i tuto de segunda e n s e ñ a n z a . 
y Escuela Normal de Maestros. Se fi
j a el c réd i to en 51.493 pesetas. 

Ar t í cu lo .3 . ' (bis). Escuela Normal 
de Maestras. Se acredita la con t i daü 
de 2.000 pesetas. 

^Articulo 6.°, Biblioteca p rov inc i a l . . 
Quedó aprobada la suma de 2.625 
pesetas. — . 

Total del capitulo", 68.068 pesetas. 
Capitulo V I , art. l.°i B e a e ü c e n c i a . 

Se aprobó para és te servicio la con
signación de 40.100 pesetas. 

A r t . 2 .° , Hospital de San Antonio 
Abad. Para el pago de estancias se 
destinaron 73.341,31 pesetas. 

Art iculo 3.°, Casa de Misericordia. 
Se presupone y se aprobó el c réd i to 
de 18.915 pesetas. 

Articulo 4.", Hospicios de León, 
Astorga, (lasa-Cuna de Ponferrada 
y Casa de Maternidad, que aparece 
en el a r t . 5.°. Importando el total del 
capitulo, 381.716,14 pesetas. 

Capí tu lo V i l , articulo ún ico . Co
rrección públ ica . Se fijaron l i s gas
tos en 23.311,26 pesetas. 

Capitulo V I I I , Imprevistos. Se 
autorizó el c réd i to de 5.000 pesetas. 

Capitulo X . art. 2 °, Carreteras. 
Quedó aprobada la cantidad de 5.745 

Capitulo X I , art . 1.*, s u b v e n c i ó n 
al Estado pura obras municipales. 
Asciende su importe á 7.500 pese
tas. 

Capitulo X I I , otros gastos. Quedó 
fijada la suma con que se dota este 
ar t ícu lo en 27.459 pesetas. 

Hecho el resumen de ingresos y 



gastos de esta presupuesto, ofreció 
el resultado siguietite: 

Pesetas Cte. 

Ingresos tííil.134 08 
Gastos 618.958.39 

Sobrante. 2.175.69 

ADtes de procederse á la rutaoió^ 
defi/iitiva del presupuesto, se dió 
lectura á los preceptos completoeo-
tarios conteaidos su el dictamen 
de la Comisión especial, y son las 
s igu íuu te f : 

1. ° Kl sobrante que ofrece esta 
presupuesto, y el que pueda ofrecer 
el primer presupuesto extraordiua 
no, se des t inará p re fe reu íemeo te á 
pagar las subveacioues acordadas 
por la Diputaciou en sesióu de 24 de 
Octubre p róx imo pasado. 

2. " La administracióD 7 r ég imen 
económico del BULETÍN OFICIAL es
ta rá á cargo de la Uoctaduria, que 
será auxiliada por los aspirantes 4 
oficiales, que sirveu en el Palacio 
provincial, percibiendo por razón de 
recoupeosa.el 4 por 100 de la canti
dad que se recaude por susc r ipc ión , 
venta del BOLETÍN J anuncios de pa 
go que se publiquen. 

W." ge recomienda á la Comisión 
provincial no acuerde gratificacio 
oes al personal depeudiente de la Di
p u t a c i ó n , quedando reservado á la 
Corporación el otorgarlas cuando lo 
crea procedente; y 

4.° Que se recomiende m u y eo -
c a r e c i d a m e n t e á U C v i n i s i ó o provin
c ia l , l le«e á t'fecto sin demora el 
acuerdo de U Diputación, de 5 de 
Mayo, sobre reforma en los servicios 
de Beneficencia, y á los Sres. Direc
tores de los Hospicios de Lébn y 
Astorga, tengan en cuenta que no 
se les tijaeo el presupuesto do 1906, 
en los conceptos de «víveres y ro 
pas,> m á s que la existencia de 200 
acogidos eo el primero, y 160 en el 
segunda, como té rmino medio; de 
tiendo desaparecer la diferencia de 
mayor número , si se cumplen los 
acuerdos de ia Dipu tac ión . 

Sr. Presidente: Se procede eo vo 
tación nominal á la del presupuesto, 
y así se hizo, dando el resultado ei-
guieDte: 

SeUom que dijeron S I 

Luengo, F e r n á n d e z Balbueoa, 
Uodriguez S á n c h e z . Pallares. Diez 
Gut ié r rez , AWarez Miranda, Berjóu, 
Jolis, J u á r e z tlrihi-to, Alonso (doo 
Isaac) y Sr. Presidente. Tota l , 11. 

Señores que i i j enn N O 
Ninguno . 
Sr. P re s ídan t e : Siendo 20 el nú 

mero de OipuUdos que correspon
den á esta proviuuia, y habiendo si
do aprobado el presupuesto ordiua 
rio para 1906 por ouco votas, ó sea 
la mayor ía absoluta, queda és t e 
aprobado, sugda p recep túa el ar
t iculo 116 de la ley Proviucia!. 

Acto seguido se dió cuenta del 
repartimiento formado con arreglo 
á los preceptos del art. 117 de la 
citada ley, para cubrir las obliga 
ció o es del presupuesto ordinario de 
esta provincia durante el año de 
1906, por medio del contingente 
provincia), el cual nscionde á la 
cantidad de 575.846,62 pesetas, co
mo el actual año, girado sobre lo 
que cada Ayuntamiento paga al 
Tesoro en el presente ejercicio por 
contribueiooes lús t i ca , pecuaria, ur
bana y subsidio industrial , bajo la 

baso de putnar todas ellrs despuesde 
d»duc¡do el quinto d« la riquez-i rus
tica v pecuaria f .rss'era. 3.8S7.803 
pesetas 41 c é n t i m o s , la cual sale 
gravada al 14 404 por 100. 

Declanidi pr^vinmeote la urgen
cia, se somet ió á la aprobación di 
cho repartimiento, htcié&dose ei-i 
votación nom'nal, que dtó el resul
tado siguiente: 

Señores que dijertn S J 
Luengo. F e r n á n d e z Balbuena, 

Rodr íguez SiÍHchez. l ' a l larés . Diez 
Gut ié r rez . Alv«rra Miranda, Berjóo, 
Jolis. S u á r e z Ur iu t te , Alonso (don 
Isaac) y S r . Presidente. Total , ¡ 1 . 

StSíores ¡ue dijeron N O 
N i n g u n o . 
Sr. P r í s i d e n t o : Si»ndo 20 el nú 

mero totnl d i Sri-s. Diputados que 
corrfppondpn á Afta provinci» y ha
biendo votado 11 la s probación del 
repartimiento, resulta aprobado por 
mayor ía ab--o!uta da votos. 

lomediatumente se dió lectura *1 
dictamen de la Comisión de Gobier 
no y A d m i n i s f i c i ó n . proponiendo 
sean uombradosOrdenanzas 2." y 3 0 
de esta Diputación, los propuestos por 
el Ministerio de 1» Guerra, D Fran
cisco Castufión y D. Pedro F e r n á n 
dez Villavprde, respectivamente, y 
como se pidiera por un Sr. D i p u t i 
do que se contase el n ú m e r o de lus 
que había en el sa lón , y no fuese su 
ficieote para continuar la ses ión , 
con arreglo 4 lo dispuesto en al ar 
t icolo 67 de la ley Provincial, el 
Sr. Presidente l e v a n t ó la sepión, y 
no habiendo otros asuntos, dió por 
tarminadr.g los de! presente periodo 
semestral. 

L«óu 30 de Noviembre de 1905.— 
El Secretario ¡n ter loo , Antonio del 
Poto. 

OOMíSIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR 
"BOLETÍN OPIClAL."-Pago 
: de suscripciones por los 

Ayuntamientos y Jueces 
municipales y anuncios de 
carácter oficial que se in
serten. 

Con motivo de los gastos cre
cientes en los servicios do Ins
trucción pública, Beneficencia y 
Corrección, que afectan ¡il presu
puesto provincial, la Diputación, 
deseando que el cupo de contin
gente provincial que viene figu
rando desde hace 30 años 110 
varíe,ys¡endo ineludible el refor
zar el presupuesto de ingresos, 
acordó en sesión de 20 de No
viembre último,considerar como 
obligatorio para los Ayunta
mientos el pago de la suscrip
ción al BOLETÍN OFICIAL y de 
anuncios que ellos remitan para 
su inserción en el mismo, por 
ser obligatorio á estas Corpora

ciones el satisfacerlos, según 
preceptúa el art. 184, casos r>.° 
y 8.° de la ley Municipal, y tam
bién exigir el pago de la suscrip
ción á los Jueces municipales. 

Esta obligación la imponen la 
mayor parte de las Diputacio-
ues, y no podía privarse la de 
esta provincia de un ingreso pa
ra su presupuesto, con tanta 
más razón, cuanto que apesar de 
publicarse el BOCETÍN por cuenta 

de este Cuerpo provincial, es 
mucho su coste tn papel y com
posición por los suplementos que 
acompañan á cada tirada. 

Al efecto, se fijan las siguien
tes bases: 

1.* Respecto á suscripcio
nes, sea cualquiera el número de 
ejemplares que se remita á los 
Ayuntamientos, según el núme
ro de pueblos qt.a los constitu
yan, satisfarán: 

Los Ayuntamientos hasta 1.00Ú habitantes... 16 pesetas anuales 
Idem de 1.001 á 2.000 ídem.. . . S í id. id. 
ídem de 2.001 á ¿J.OOO ídem.. . . 30 id. id. 
Idem de 3.001 en adelante :ió id. • id. 

Los Juzgados municipales, sin distinción 10 id. id. 

Cuyo importe de suscripción 
se abonará dentro del primer 
trimestre de HíOti, y los Juzga
dos que transcurrido ese plazo 
sejiallen^en descubierto, se les 
dará de baja para el envío del 
BOLETÍN. 

¿.* Respecto á anuncios que 
remitan los Alcaldes sobre pér
didas, hallazgos,' desapariciones 
y otros que tienen el carácter 
de particular, devengarán dos 
pesetas por cada individuo y ca
beza de ganado; y. si.84 refieren 
á objetos,;devengarán diez céñ-
titrios por iíriea, cuidand.» los 
Alcaldes, bajo su responsabili
dad, de obtener de-los interesa
dos el cobro anticipado, para in
gresarlo en la Cuja provincial. -

3. * Cuandolosanunciosaféc-
ten á la Administración munici
pal, como son: vacantes de car
go, deslindes de térm¡r.o, atiii-
Uaramientos, apéndices, Mpar-
timientos, presupuestos y cuen
tas, devengarán diez céntimos 
por linea, y on el caso de que 
bajo un mismo texto se com
prendan serv ic ios de varios 
Ayuntamientos, pagarán cada 
uno de ellos una peseta, sea cual
quiera el número de lineas que 
contenga el anuncio. 

4. * Los que se refieran á su
bastas, y en ellas hubiere licita-
dores, devengarán veinte cénti
mos por línea, que cuidarán así 
bien los Alcaldes de realizarlas 
á cargo de los rematantes, y si 
e'stas quedasón desiertas, lo co
municarán á la' Administración 
del BOLETÍN'; advirtiéndoles, que 

de no verificarlo, será cargado 
en cuenta á los Ayuntamientos. 

5." Todas las cantidades que 
se devenguen á favor de la pro
vincia con motivo de las dispo
siciones contenidas en esta circu
lar, serán "exigibles por la vía de 
apremio si dejasen transcurrir 
el plazo de treinta días sin veri
ficar el ingreso, eveepto las que 
necesitan aprobación superior, 
como son las subastas, en que el 
plazo empezará á regir desde 
que tuvo lugar la adjudicación 
definitiva. 

A continuación se inserta la 
relación de Ayuntamientos por 
categoría para los efectos del 
precio de la suscripción. 

La 'Comisión provincial,, en 
sesión de hoy, acordó que se in--

.serte en el BOLETÍN ésta "circular 
para conocimiento de los Ayun 
tamientos y .Juzgados munici 
pales". 

León 14 de "Diciembre de 1905 
— E l .Vicepresidente, Alvares 
Miranda.—P. A. de la C . P.: 
E l Secretario interino, Antunio 
d4 Pozo. 

DIPIMCIÚN P R O m i A L 
t u ; t.v.úx 

RELACIÓN pop eategorias de los Ayun
tamientos de esta ppovineia para 
los eftetos del pago de la suscrip-
eion al Boletín Oficial. 

1.°, HASTA 1.000 HABITANTES 

Acebedo, Algadafe, Almanza, 
Bercianos del Camino, Borre
nes, Cabreros del Río, Calzada, 



Crtinpazns, Campo de la Lomba, 
Gumpo de VIIIJIvide), C.inalojas, 
Cnstilffilú, Ciistnllo de la Val-
duerna, Cnstroi'uerte, Caslro-
mudarra, Castrotiarra, Cimanes 
de la Vega, Curvillos de los 
Oteros, Cubillos, ¡üscübnr, Fres
nedo, Fresno de la Vega, Fuen
tes de, Carbajal, Gordaliza del 
Pino, Gaseados de los Oteros, 
Hospital de Orvigo, Izagre, Joa-
ra, Laguna Itelgn, La Vecilla, 
La Vega de Almanza, Mansilla 
Mayor, Maraña, Matanza, P a 
lacios de la Valduerna, Pobla-
dura de Pelayo García, Prado, 
Quintana del Marco, Regueras 
de Arriba, Reyero, Sabelices del 
Río, Salamón, San Adrián del 
Valle, áan Esteban de Nogales, 
dan Millán, áan Pedro de Ber-
eianos, áanta Cristina de V a l -
madrigal,'Santa María de la Is
la, Toral de los Giizmanes, V a l -

' défuentes, Valdemora, Valdesa-
marió,' Valdeteja, Valverde Kn-

: t-ique. yallecillb, Vegacervora, 
, Villabraz, Villacé, Villademor 

.; dé la. Vega, Villafer, Villahor-
nate; Villamandbs, Villámartin 

•de Don Sancho; Vilhmol, Vil la-
moratiel, -Villnquajidu y Vjlla-

- vorde-de-Arcayos. 

, * 2.", DE 1001 Á' 2.000 H A B I 

TANTES 

Ardón, Armunía, Balboa, 
Bercianos del Páramo, Berlan-

.. ga,-Brazuelo,, linrón, - Cabañas-
. Raras, Cabrülanes, Gamponara-
ya, Carrizo,.Carrocera, Caruco-
doi Castrillo"de: Cabrera, Cas^ 
trillo Je los Polvazares, Castro- j 

: caibón, Cea, Cebanico, Cebro-
nes del Rio, Cimanes del Tejar, 
Congosto, Crémenes, Cubillas de 

• Rueda, Destriana, E l Burgo, 
" .Fabero, Galleguillos',' Gordon-

cillo, Grajal do Campos, Igiie-
ña, Joarilla, La Antigua, L a 

• Ercina, - Laguna de -Negrillos, 
Las (.Imañas, Lillo, Llamas de 
la Ribera, Magaz, Mansilla de 
Jas Muías, Matadeón de los Ote
ros, Matallana, Molinaseca, No
ceda, Onzonilía, Oseja de Sa-
jambre, Pajares de los Oteros, 
Péranzanes, Posada de Valdéón, 
Pozuelo del Páramo, Priaranza 
del Bierzo, l'rioro, Puente de 
Domingo Flórez, - Quintana y 
Congosto, Rabanal del Camino, 
Renedo do Valdatuejar, Rioseco 
de Tapia, Roperuelos del Pára
mo, Saucedo, San Cristóbal do 
la Polantera, Santa Colomba de 
Curueño, Santa Elena de Jamuz, 
Santa María del Páramo, Santa 
María de' Ürdás, Santas Martas, 
Santiago Millas, Santovenia de 
la Valdoncina, Sariegos, Sobra
do, Tltroia, TJrdiíiles del Pára
mo, Valdelugueros, Valdepiéla-
go, Valdepolo, Valderrueda, Val 

do San Lorenzo, Vega Je Espi-
nareda, Vega do Infanzones, 
Vegamián, Vegacpiemada, Ve-
garienza, Villadangos, Viilama-
ñán, Villumegü, Villamizar, V i -
llamontán, Villanueva de las 
Manzanas, Villaobispo de Otero, 
Villaquilambre, Villares, Villa-
sabariego, Villaselán, Viliazala, 
Villazanzo y Zotes del Páramo. 

3.", DE 2.001 Á 3.000 HABI

TANTES 

Alija de los Molones, Alva- j 
res, Arganza, Ba i j a s , Benavi- j 
des, Benuza, Boca de Huérga- j 
no, Boñar, Bustillo' del P a r a - j 
mo, Cacabelos, Candín, Cárme
nes, Carracedelo, Castrocontri-
go, Gastropodarne, G i s t í e r n a , 
Cuadros, Chozas de Abajo, E n -
cinedo, Folgoso de' la Ribera, 
Garráfe,. Láncara, L a Robla, 
Los Barrios d e Luna, Los Ba
rrios de Salas, Lucillo, Luyego, 
Oencia, Palacios del Sil , Para-
daseca, Páramo del Sil, Quinta
na del Castillo, Riáño, Riego de 
la Vega, Riello, Saliaglln, San 
Andrés del Rabanedo, San E m i 
liano, San Esteban de Vuldueza, 
San Justo do la Vega, Sánta Co-
lo'mbá de Somózá,"Santa Marina 
del Rey, Soto de la Vega, Soto 
y Amio, Toreou, Trabadelo.Tru-
chas, Valdefrésno, Valderréy, 
Valdevimbre, Valencia de Lion 
Juan, Valverde del Camino,-
Valle dé Firiolledo," Villablino, 
ViUadecanes, Vülágatón, Villa-
rejo y Viüatiiriei. 

4.", D E 3.001 HABITANTES 

E N ADELANTE 

Aslorga, Bembibre¿ Gorullón, 
tíradefes, La Bañeza, La Pola 
de Gordón, León, Murías de 
Paredes, Ponferrada, líodiezmo, 
Valderas, Vega dé Valcarce, 
Vegas del Condado y. Villafran-
ca del Bierzo. 

Dada cuenta de la instancia de 
D. Felipe Rueda Kivero exponiendo 
que al tévmino muuioipül de BST-
cisDoa dei Camiao le corresponde 
un Alcalde y seis Coacejales, s e g ú n 
la escala establecida en e l - ¡ r t . 35 
do ja I r t j Municipal, refurtnado por 
ol \ i del- fosal decreto de Adaptac ióo; 
que no habiendo m á s que dos Con
cejales del bienio anterior, deben ele
girse cinco, y habiendo obteuido él 
el q a i n í o lugar, so croo con derecho 
i que se !e proclame Concejal, y pide 
a la Comisión proviocial qua haga 
esta de f lo rac ión , y ul propio •tiempo, 
la de.iucapacidad del Concejal elec
to, D. N i c o l i s Calvo, por ser i n d i v i 
duo do la Junta pericial; y 

Consideraudo qu'í la Comisión 
provincia l carece dá facult ules para 
hacoda procíaoiscióü daCcacf. j jks, 
estando limitadas las quo la ley le 
eocoede i resolver laa roclainscio-
nes »jue so produzcan contra la vali • 
dez-ds las elecciones municipales, y 

contra la capacidad de los elegidos, 
euttr do aquollae recUmaciones 6«aa 
[ireseutadas asta el A yuotaaiiento 
en el plazo que determina el r i ' t . 4." 
de! l í ia l decroto da 24 d» Murzo de 
l« t í i , cuyas circunstancias no con 
cuvt er. e:a este caso porque el inte
rés.- lo se ha dir igido directomeoto 
á ís (.'omisión praviíioiül, sc-gús ya 
qucla expuesto, esta Corporación, 
tío t:s.on de ayer, acordó declarar 
»vistot en esta reelamnción. 

Y .iisponiondo e la r t . t>.° del Keal 
decreto do 24 de Marzo de 1891 
que estes acuerdos so poWiquen MÍ 
ol BOLETÍN OFIOIAI dentro del plazo 
do quinto día, ruego i V. S. so sirva 
disponer la ¡r.serció.i do! mismo en 
ei BOLETÍN, ¡i ñu de que quede cuai • 
nUtuectada dicha ie^ul disposición, 
iiáí como ía notifíc-ioión sn forma A 
los iotorosados,' advir t ióndoles el de
recho do alzarse auto ol Ministerio 
da ia tfüberüsctóa aa ei ié rmino de 
diez días, con arreglo al art . 1413 de 
la ley Provincial. 

Dios guardo á V. S. ¡Machos afloí. 
León 19 de Dicieoib;e,do 1305.—El 
Vicepresidente, José /ilu'irez M i r a n 
da.—El Secretario interioo, Antonio 
del Pozo. 
Í3r. Gobernador c iv i l de esta provincia 

Visto el expediente á i recismii 
eionss á que dio lugar U slecoióa 
de Concejales-verificada en a! Ayun
tamiento da' Pozuelo del Páramo el 
dia 12.de Noviembre ú l t imo: , 

Resultando que por el alecto.* don 
Ensebio 'Tomás Aivarez se pide que ' 
se dcci&rD lá incapacidad del Conca 
j a l electo Ü. Juan Cordsro F o r n á n -
dez, porque DO figura en las listas 
coioi) elegible: , . ; . • 

Resultando que conén lUdo el l i 
bro,, dol Censo electoral, aparece 
que D Juan Cordero Fernández B 
.guia como elector eo éi p i r lo m<t 
nos desde él aflo de 190Í : 

Considerando que cou arreglo á la 
Keal orden de 2 de Octubre de 1903, 
en los Municipios mayores do iW 
vecinos son elegibles los olectoroa 
que además de llevar cuatro años 
tío residencia eu el Maaicipio es tén 
suietce al impuesto de códulaa pér-
sooales hasta la do 11." clase, y oa 

'los que cuentea ua t.vecipdario cao • 
Doreon elegibles todos los electores 
coa arreglo al art. "41 de.ía ley Mu 
cicipa!; y, . 

Consijierando.que.D. Juan Corde
ro Ferniodez es elector dei A y u d a 
miento de Pozuelo del Pá ramo, y ya 
ou í 91)2 ¡levaba dos a ños de residau-
cia, y por esto mismo figura en el 
libio dol' Censo de aquel Ayunta
miento, y que además ol ¡ntorssado 
acompaña á su defensa la cédula 
personal, siendo,por estas razones 
.iucuestionaWe .su elegibilidad para 
cargos concejiles, esta Comisión, en 
sesión de ayer, acordó desestimar la 
potición de Ei. Ensebio Tomis Aiva
rez, y declarar que .el Sr. Cordero 
reuc.e las condiciones legales para 
desompeñar el cargo de Concejal en 
el Ayuntamiento de Pozuelo del Pá
ramo. 

Y dispouiendo el art. 6.° dol Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 qoe 
estos acuerdos se publiquen en ol 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo do 
quieto día, ruego 4 V. S. se sirva 
oíspouer ía ioseroióu del mistuo en 
e! BOLIÍIÍK, á fio de qu» quede emo 
plimentada dicha legal oisposicion, 
así como la ooti t íoscióo eo farma á 
ios interesados; advir t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe

rio d é l a Gobernación en ol t é r m i n o 
íe, iliea díf.s, coa arreglo al art. [<!(! 
do la ley IVovii ie ia l . 

Dios guardo i V. 3. muchos a ñ o s . 
León U) de Diciembre do lílOñ — E l 
Vicepresidente, José Álmrez M i r a n -
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Polo. 
Sr. Gobernado." c iv i l do esta pro

vincia. 
* 

Dada cuenta del expediente do la 
elección de Concejales verificada e l 
12 de Noviembre en el Ayuutamien • 
to de Paiacics de la Valduerna, y del 
de reclamaciones: 

Resultando que D. Mateo Valduo-
za y otros electores piden que so 
declare la incapacidad legal del 
Concejal proclamado D. Antonio 
Alija N i sUl , porque es Alguaci l del 
Ayuntamiento y percibe sueldo del 
presupuesto: , 

Rasultaado que el Interesado y el 
Alcalde tnauüies tan que aquél re ' 
nuncio el destino ea 1." de Julio ú l 
timo, siéndote admitida la romiucia: 

Resultando que eu la elección ob
tuvieron igual número de vc-tos don 
Tonbio Monroy y D.Maouel Fe rnén -
dez Matioez, quienes fueron sortea
dos en la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento on 20 de Noviembre 
próximo pasado, contra cuyo sorteo 
protesta o! Se. Monroy p i d i é n d o l a 
nuiidiid, porque, dice, que se verif i 
có & hora desusada, eo tanto que el 
Sr. Fe rnández Mart ínez afirma que 
tuvo lugar con toda legalidad, como 
se demuestra eo «I ac ta : . , 

Considerando que demostrado ce
rno ;o es té eu el expeJieutoque don 
Antonio Alija Nistal r euucc ió el des
tino que desempeñaba , el 1.° de Ju
lio ú l t imo , es indudable que no se 
halla comprendido eu ciogneo de 
los casos de incapacidad quedeter- ' 
mina el art. 43 de la Jey Municipal; y 

Considerando que en el sorteo ce
lebrado eu 20. de Noviembre pura 
decidir.el empate entre los Conoeja-
les presuntos D. Toribio Mouroy. y " 
D. Manuel Fernández Martínez, se : 
observaron las disposiciones del sr-
.ticulo 3 ° del Real decreto de Adap -. 
tac ión , s e g ú n api rece enel acta co-
rrespónt l ieúte , que no pnede desvir
tuar la afirmación del- reclamanto, 
és ta Comisión, on sesión de ayer, 
acordó: i.° Declarar coa Rapacidad 
legal ¡jara desempeñar ei cargo.de 
Coccsjal en el Ayuntamiento de Pa 
lacios de la Valduerna ,á D. Antonio 
Alija N i s t a l ; y 2.° 'Declarar válido el 
sorteo celebrado por ei Ayuntamien
to en 20 de Noviembre para de
cidir el empate entro los Conceja
les presuntos Sres. Monroy y Fer-
niudeji Mart ínez. >5 

Y disponiendo ol art. 6.° del Real 
decreto .do 24 de Marzo do 1S91 que 
estos ¿¡¡aeraos sa publiquea en ol 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción de! mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cutrr-
plimentuda dicha legal disposición, 
as! como la not i l icacióa en forma á 
ios interesados; advir t ióndoles el de
recho de alzarse ante el Micistorio 
de la Gobernación en el té rmino de 
diez dias, con arreglo al art. 146 do 
lo ley Provincial. 

Dios gusrde ¿ V. S muchos a ñ o s . 
León 19 de DiCÍambre do 190a.—El 
Vicepresidente, Josd A l m r e t M i 
randa.—El Secretario interino, A n 
ionio del Pozo. 
Sr. Gobernador civildeesta provincia 
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Visto el expedieute de la elección 
de Concejales ú i t i m a m e u t e celebra-
brada en el Ayuntamiecto de Vega-
rteoza, y las reclamecioaes produ
cidas: 

Reaultando que en el acta de la 
elección del primer Distrito coosta 
que D. Elíseo Fernández y otros 
electores protestaron contra la va l i 
dez de aquél la por ioformalidadeg 
cometidas, entre las que citan la de 
que no estuvieron expuestas al p ú 
blico las l i s tas , ; que la elección em 
pezó á las nueve s media de la ma-
ü a ú a , demostrando el primer cztre 
mo con acta Notarial: 

Resultando que D. Fabián Sabugo 
y otros acoden i la Comisión pro 
viucial directamente en iiiStaucia 
fechada en 13 de Nuvietubre pidien
do la nulidad de la elección del se 
gundo Distrito, poique, dicen, que 
adolece de los mismos vicios que se 
hacen notar en la del primero! y 

Considerando que estas reclama
ciones no se han formulado ante ei 
Ayuntamiento en el tiempo y forma 
prevenidos en el art . 4." del Reai de
creto de 24 de Marzo de 1891, de 
imprescindible observancia, s e g ú n 
la Real orden de 21 de Agosto del 
mismo año , y en estas condiciones 
no le es dado i la Comisión conocer 
de este expediente, acordó en sesión 
de ayer declararle tTis to . i 

T dlspODiendo el art. 6. ' del Real 
decreto (¡e 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIÍL dentro del plazo de 
quinto d ía , ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, & fio de que quede cum 
plimeutada dicha lega! disposición, 
asi como ia notificación en forma á 
los interesados; aovir t iéñdoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez uias, con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V . S. muchos años 
León IV de Dicienit>re de 1905—E 
Vicepresidente, Joiií Alvarei ¿tiran 
da.—El Secretario interiuo, Antonio 
dtl Poto. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro 
• v i n c i a . . : 

Visto ei expediente de la elección 
de Concejales verificada el 12 de No 
viembre ú l t imo en el Ayuntamiento 
de Castrillo de la Vulduerna, y el 
de reclamaciones: 

Resultando que D: Patricio Alonso 
pide que se declare la incapacidad 
del Concejal electo D. Anastasio 
Bercianos Viñambres , por ser deu 
dor á los foadoa municipales; por 
haber detentado tórrenos del co 
m ú n , y porque siendo Presidente de 
la Juuta administrativo ec 1899, re
cibió 81 pesetas y 47 cén t imos para 
atenciones del pueblo, y no ha ren
dido cuernas: 

Resultando que el elector D. Be
ni to Valderrey solicita se declare la 
incapacidad del Concejal proclama
do, D .TomásCues ta , porque fuá Pre
sidente de la Junta Administrativa 
en ei bienio Je 1899 á 1901. y ro 
caudóe l importe de dos repartimien
tos vecinales é intereses de inscrip
ciones de pr«p:oi.-, sia que hasta la 
ferh » h i y a dado cuenta de su ges 
t i ón : 

Resultando que D. AnastasioBer-
ciano Viñambres dice en su defausa 
que no tieoe contienda alguna con 
el Ayuntamiento, porque para que 
aquél la existiese,seria necesario que 
los acuerdos que se dice adoptó la 

Corporación para re iv indic i r las su
puestas usurpaciones de terrenos, 
le hubieren s i lo notifisados eu for
ma, y que él interpusiera reolama-
cióo contra aquél los ; dice que ha
cia el a ñ o de I9U0 fué denunciado 
por supuesta usurpación de terre
nos á que alude el reclamante, y por 
ello se s igu ió causa cricninal contra 
él, y fué suspendido del cargo de 
Alcalde en 31 de Enero de 1901, que 
fué absuello libremente por la Au
diencia, y en Noviembre de 1902 
fué repuesto en el cargV de Conce
jal por el Sr.Gobernador c i v i l , y qu« 
entonces t e rminó la contienda con 
el Ayuntamiento. Niega que sea 
deudor á los fjudos municipaies, y 
que contra él se haya expedido apre
mio: 

Resultando que D. To u á s Cuesta 
Celada defiende su capacidad, ma
nifestando que no es deudor al pue 
blo de Castnllo n i al Ayuutamieato, 
porqué no ha sido declarado tal ni 
por esta Corporación ni por la Juuta 
Administrat iva: 

Considerando que D Anastasio 
Berciano prueba que la contienda 
judicia l que sostuvo con el Ayunta-
tnieiito por supuestas usurpacioi.es 
de terrenos del c o m ú n , t e rminó en 
Noviembre de 1902, y por couai-
guiente, cuando fué elegido Conce
j a l , no se hallaba, ni hoy tampoco 
se halla, comprendido en ei caso de 
incapacidad q u é seña la el c ú i n . ' 6 . * 
del art. 43 de la ley: 

Considerando que tampoco apa
rece demostrado qua sea d e u d o r á 
los fji.dos muuicipaies, porque el re
clamante hace referencia á las cuen
tas de i 900. en cuyo año fué el se
ñor Berciabo, Alcalde, y és tas cuen 
tas se hallan pendientes de solven
cia de reparos,, que afectan ú n i c a 
mente ¿ las del Depositario, pero oo 
a l a s que rindió dicho s e ñ o r como 
Alcalue; y 

Coosidérandb que tampoco apa 
rece demostrado que D. Tomas Cuas 
ta Celada haya sioo declarado den 
dor á los fjodos del pueblo de Cas
tn l lo por resultas de su ges t .óu co
mo Presidente de Ja Junta Adminis
t rat iva, no pudieudo, por " lo tanto, 
c o n c e p t u á r s e l e comprendido en el 
n ú m . i ¡ °de l citado, art. 43 de la ley 
Municipal , esta Comisióo en sesión 
de 18 del corriente, acordó declarar 
á dichos señores con capacidad legal 
para ser Concejales en el Ayunta
miento de Castnllo de la Valduerua. 

E l Sr. Luengo votd en contra. 
Y dispouieuuu el art . 6. ' del Real 

decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOIETÍN OFICIA i dentro del plazo de 
quinto dia, ruego ¿ V. S. se sirva 
disponerla inserción del mismo en 
el BOIETÍN, á fin de que quede cum 
ptimeutada dicha l i gal oísposicióu, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; a d v i n i é n d o l e s el de 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art . 116 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Leóa 20 de Diciembre de 1905—El 
Vicepresidente, Jott Altart i Miran
da.—& Secretario interino, Antonio 
del Poto. 
Si'.G j b e r n a d o r c í v ü d e e p t a provincia 

* » 
Visto el expediente de la elección 

de Concejales verificada ú l t ima 
mente en el Ayuntamiento de L i l lo , 
y las reclamaciones formuladas: 

Resultando que D. Dionisio ti. Te-

jerioa y otros electores solicitan se 
declare la nulidad de la elección, 
potqae és ta se verificó solamente en 
el primer Distr i to, que eligió todos 
los Concejales que correspondió 
nombrar eo esta renovac ión , i n f i r 
mando el Ayuntamiento que en 
1899 se renovó la Corporación eu 
su totalidad, porque estaba cooati -
toida por Concejales interinos: 

Que en Noviembre de 1901 fue 
rou sorteados para la renovación y 
correspondió cesar eu el sorteo á los 
cuatro del Distrito primero, Li l lo , 
y asi se efectuó la elección en a q m l 
a ñ o : Que en 1903 fueron elegidos 
cinco Concejales por el Distrito ee-
gaodo, y por consecuencia, que este 
año corresponde la. elección de los 
del primero: 

Resultando que D. Diego Alonso 
y otros dos electores solicitan se de 
clare la incapacidad del Concejal 
proclamado D. Gumersindo'Osono, 
porque es carterodel Ayuntamiento: 

Considerando que á tenor de lo 
dispuesto eu los a r t í cu los 12, 13 y 
14 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890 y 4 á de la ley Munic i 
pal, los Distritos t end rán votac ión 
propia é independieute el uno del 
otro, r enovándose por mi tad eu 
cada bienio sus Concejales, so peas 
de nulidad, s e g ú n el articulo 13 del 
Real decreto citado, y como quiera 
que en el Ayuntamiento de Lalo, 
para hacer la "lección de Cnnce 
jales se ha prescindido de las pres-u 
enpeiones ue la ley al practicar el 
sorteo que hatúa ue determinar el 
turno de salida y elección eu ambos 
Distritos, é i t a no'puede tener Vi lor 
alguno, esta Cómis ióa , en sesión de 
18 del a c t u a l , a c o r d ó por mayor í a ' dé 
ios Sres. Alvarez M.raoda, L u é n g o , 
Alonso (D Isaac);1 Bodriguez Sáu -
chez y UoDeroauor-Presidente, de
clarar la nulidad de la e lección, no 
habiendo lugar por es tá causa á co -
hócer de la rec lamacióu producida 
contra la capacidad del Concejal 
proclamado ü . G u m e r s í l o Osori 

E l Sr. D u e ñ a s : 

Considerando que la elección del 
Ayuntamiento" de Li l lo viene ha 
c iéndose desde el año de 1901 en la 
misma forma, y en su concepto no 
hay razón para la nulidad de és tas , 
cu ndo no se hizo igual declaración 
ea Jas anteriores, que adclecían del 
mismo defecto, opinó por la validez 
d é l a s verificadas el 12 de Noviem 
lire ú l t imo en el citado A y u n t a 
miento. 

Y disponiendo el art. 6. ' del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen ea el 
BOIETÍN OPICIAI dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V S. sé sir 
va disponer la inserción del mismo 
eu el BOIETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión , así como la notificacida eu 
forma á lo* interesados; adv i r t ión-
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Goberuacion en e l 
t é rmino de diez dias, con arreglo al 
a i t . 14t¡ de la ley Provincial . 

Dios guarde & V. S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Diciem bre de 1905.—Jil 
Vicepresidente, JotéAlvxrei jlfiran-
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Poto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia . 

OFICINAS DE HAOISNDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DI IÁ PROVINCIA DE UÓN 

PAGOS 
k t Dl'eooi,5a eraneral del Tesoro 

publico h t dispuesto que dentro del 
presante mes se satisfagan todos loa 
libramientos recibidos ó que se re
ciban de las O.-daoaciofes, presciu-
diendo, por lo tanto, de la clasifica
ción de preferentes ó no prefarentes 
en que se dividen en los d e m á s me
ses del a ñ o , y que los que resulten 
sin realizar en 31 de este mee, se 
devuelvan i los respectivos Ceutros 
para su anu lac ión . 

Lo que se hace público para (Co
nocimiento de las personas que pue
da interesarles. 

Lsón 18 de Diciembre de Í90&.— 
El Delegado de Hacienda, Juan I j r -
cacio Morales 

Timbre <UI Ealado 
Durante la uoche.del 4 »1 5 del 

actual,fueron sus t ra ídos de la Ádmí -
n is t rac ión Subalterna de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos de V i • 
lladiego, en la provincia de Burgos, 
los efectos timbrados que á cont i 
nuac ión se expresan: ,. 
Timirct de commicacionu de.0,16 pe • 

Ut t t •: ,. . 

13. 

Su numeración 

954.103 
.998.168 al 180 

•a 
Número 

de 
áelloa 

200 
.2.600 

Importe 

VitiKu 

30<00 
390'00 

2.800 420'00 

Lo que eb cumpiimieoto de lo pre
ceptuado en el art . 112, regla 5.", 
pá r r t fo 3." del Reglamento de 21 da 
Febrero'de 1901,-se anuncia en este 
periódico oficial para geoeral cono
cimiento, y muy eepecislmante de 
las autoridades; débiendo 'advertiir 
qué los mencionados efectos quedan 
nulos, y por lauto, retirados, de la 
c i rcu lac ión . ' ' . , 

León 18 de Diciembre de IBOt.-^-
El Delegadó de Hacienda^ J a a ñ ' i g -
uacio. Morales. 

•AYONTAMIUNTOS 

Don Ju l i án Alonso i Román; Secre
tario del Ayuntamiento const i tu
cional de Vi l l amootáo . 
Certifica: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta mun ic i 
pal de esta Corporación el dia 10 
de Diciembre, "ta encuentra el s i 
guiente acuerdo: 

«En tal estado, y habiendo refor
mado el presupuesto ordinario', v i s 
to el déficit de 4.309'92 peaetan, 
que resultan en el presupuesto o r -
ainatio de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el p róx imo 
año de 1806, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el 
n ú m . 2.° de la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las par* 
tidas de dicho presupuesto, con ob
je to de procurar en lo posible eu n i 
ve lac ión , sin que le fueia dable i n 
troducir economía alguna en los 
gastos, por ser pora y necesariamen -
te indispensables los coneignadea 
para cubrir las atenciones á que se 
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deetiaun, oi aomsoUr tampoco los 
¡Dgrtsca .quo Kpsreceo aceptados en 
'su majOT í end imieu to todos loa ur 
ilicsrjos permitidos por la l eg ie l i -
CÍÓD vigente, quedando, por consi
guiente, reducido el déficit á la Hu
m a de 4.309 vi pesetas. 

Eu conaecueocia, siendo da todo 
punto iodispoueabie cubrir con te-
cureoe extraordinarios las expresa
das 4.309'92 pesetas, la Junta en
t ró i deliberar sobre los que m i s 
-convenía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad, j fueran adaptables 
á las circuustancies especiales de la 
poblac ión . 

Discutido Ampliamente el asunto, 
j convencida la Municipalidad de 
que el encabezamieoto de consumos 
que la Hacienda tiene seña lado á 
este pueblo, no permite n i n g ú n 
otro recargo que el orainrrio del 
100 por 100 esUbleoido aoterior-
mfrnte, s e g ú n la l e j de 7 de Julio de 
1888, y coo la sola excapc ióu esta

blecida por el ar t . 13 del Reglamen
to de 1898, ni aunque lo permitiera 
seria couTeuieote, por lo excesivo 
que este impuesto resultarla para 
loa contribuyentes, acordó por una 
nimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno do S. M . el 
establecimiento de un impuesto m ó 
dico sobre loa ar t ículos de p j ja y 
leSa que puedan cuneumirse en el 
Municipio durante el próximo efer-
cicio.cuyusarticulosconsieoteo res
pectivamente, el gravamen de Ü5 
cént ' .mos de peseta eu cada unidad 
de 100 kilogramos, que desde luego 
señala la Uorporacioo, sin que ex
ceda el tipo dei precio medio que tie
nen dichos articulos en esta local! 
dad, lo cual e s t á dentro de la pres
cr ipción marcada en la regla I . ' del 
nrt . 139 d é l a ley Municipal y de
más ó rdenes posteriores, eegúo se 
ac red i t a r á en el correspoudieote es
tado ó tarifa que se uni rá al expe
diente. 

ARTÍCULOS 

Leña de todas clases... 100 
Paja de ídem 100 

Unidad 
en 

kilbgra» 
moa 

Total . . 

Número I 
de unidades } 

que so calcu
lan de con-

9.339,68 
7.900 

17.^39,68 

Precio 
medio 
déla 

unidad-
PUs. Cts. 

1 50 

Derechas 
•n 

unidad 

Pt»s. Cts. 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas. Cts. 

2.334 92 
1.975 . 

4.309 91 

Calculacdó la Junta un consumo 
de 17 .23» '68 unidades en todo el 
año de 1906, qu* vienen á producir 
exactamente u s 4.309'92 pesetas 
i que asciende él déficit del presu
puesto. Se dispuso por úi t iuio, que 
el precedente acuerdo se Aje al pú
blico por t é rmino dé quince días , 
s e g ú n y para los efectos prévenidós 
en las regias 2." y 3." de la c i ú d a 
i íeal ordeu-circuÍBr de 3 d»-Agosto 
de 1878, J en la 6.* de la de 27 de 
M a y ó de 1887, y que una vez trana-
carrido este plazo, se remitan al se
ñ o r Gobernador c i v i l loe documen
tos seña lados eu la regla 6.* de la 
'ú l t ima de d ich .s disposiciones. 

Y no habiendo m á s asuntos de que 
tratar, se l evao tó la ses ióu . ' que fir
man los Sres. Concejales y asocia
dos, de que yo. Secretario, certifico. 

Corresponde bien y fielmente con 
su or ig inal , á que me remito .» 
. Y para que constey surta los efec
tos oportuone, expido la presente 

-con él V.° B." del tír. Alcalde ea! Vi -
l l amontáo á 10 de Diciembre de 
1905.—Jul ián Alonso.—V.' B.":, El 
Alcalde, Jacinto Cabero. 

A huidla eonstííxeional de 
Rtyero 

S e g ú n me participa el vecino de 
Paliide, Isidoro González Fuente, el 
día 30 de Noviembre ú l t imo se le 
ex t r av ió del ferial de León un potro 
lechal, de alzada algo m á s de cinco 
cuartas, pelo rojo, sin ninguna otra 
s e ñ a l . 

Se suplica á la persona eu cuyo 
poder se halle, se sirva comunicarlo 
á esta Alcaldía, para ponerlo eo co 
oocimiento de su d u e ñ o , quien abo
n a r á ios gastos de su m a n u t e n c i ó n 
y custodia. 

Reyero 16 de Diciembre de 1905. 
•—El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía ccmstitucinnal i t 
CastilfaU 

Hal lándose confeccionadas las 
•cuentas de Condales y de Adminis 

t rac ión de este Municipio corres-
ponuieutes al p róx imo pasado a ñ o 
de 1901, y ¡a del Pósi to del ano 
actual, reudidas por é l Alcalde y 
Deposi tar ías respectivos, se h ice su 
ber al público que durante él pla
zo d é quince d ías , las primeras, y de 
treinta la segunda,'SL- hallan dama , 
mtiesto en lá Secretaria de este 
Ayuntamianto , cen el objeto de 
queeeau examihadiis por . los 'veci
nos que lo t e o g á n por conveniente 
y pouer és tos preseutar las reclama
ciones q u é crean procedeates con
tra las mismas; en la inteligeucia, 
de que transcurridos dichos plazos, 
uu serán oidaa las que se p resaó teu . 

Cast i l t í le 12 ue Diciembre de 
1B05.—El Alcalde, Gabriel Garc í a . 

Alcaldía conslititcimal de 
Frteneio,. 

Formados los repartimientos gre 
míales dé consumos y el vecinal dé 
hierbas y áprovechamien toa comu
nales para el a ñ o de 1906, se hallan 
de manifiesto eo la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , para oir rectamaciooes; pasado 
cuyo plazo no se rán ateudidas. 

fresnedo á l o de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Pabto Gurcia. 

JUZGADOS 

Céiu l* de cittxciétt 
Eo-vir tud do lu dispuesto por el 

Sr. Juez de is t rucción de este par
tido eu providooCM do este din, 
recaída eu la CUUSJ cr iminal por es
tafa de 300 pesetas á Manuel Pérez 
Alonso, vecino de 3au Juan de To
rres, que se instruye, cometida el 
día 2o de Oj tubre ú l t imo , se cita ft 
dos sugetos desconocidos, uno alto, 
con traje de paño negro, rayado, 
boina, capa fina negra con bozos 
de falpa color oscuro, llevaba á la 
mano ua paraguas tioo, usaba b i 
gote blanco como de quince días á 
tres semanas, de voz gruesa, y cara 
larga; el otro de monos estatura, 
con bigote canoso, cara gruesa, 

le falta un pedazo de la oreja i z 
quierda, y vest ía truje de paño ne
gro , sombrero fino flexible, de poca 
ala, capa lina negra bastante usada, 
y t amb ién llevaba á la mano para
guas fino, para que como acusados 
comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado á ser oídos en 
audiencia de just ic ia en el t é rmino 
de diez días, contados ael s iguien
te ai eo que teoga lugar la inser
ción de la presente cédula en k Oa-
ceta de Madrid; ron apercibimiento, 
do que si no lo verifican les para-
lá el perjuicio á que hubiere lugar 
eu derecho. 

La Bañeza 16 de Diniembre de 
190i>.—El Esctihano, Arsenio Fer
n á n d e z de L abo. 

Don Laureano Arias Melcón, Juez 
municipal de San A n d r é s del Ra-
baoedo. 
Hago saber: Que en diligencias 

de e jecución seguidas en ju ic io ver 
bal c i v i l , instado en este Juzgado 
contra U. Teodoro Fernández , veci 
no de Ferral, para hacer pago á don 
Gregorio Marasa Olivio, vecino de 
León , de la cantidad de ciento t re in 
ta y siete pesetas,por intereses ven
cidos de una obligación fanhn vein
tiuno de_ Noviembre de m i l nove
cientos cinco, costas originadas en 
este Juzgado, dietas al apoderado 
D . J o s é Fuertes, se embarga de la 
propiedad del ü . Teodoio, las fincas 
siguientes: 

Ptat. 

1 . ' ü o a era, eu t é rmino de 
Ferral, y sitio denominado las 
eras, de dos celemines, p r ó x i -
mauiente, ó sean .cuatro áreas 
y setenta ceu t i á r ea s : liada O., 
de Sebas t iáu Alonso; Mediodía 
y Ponieute, otra de Florentino 
Alvarez, y Norte, cammo; va
luada eu setenta y c i n c o pese- 1 
t a s . . . . . . . . . . . . . . . ' 75 
„ 2 . ' Voa casa, en el casco del 
pueblo, en la calle Real, cubier
ta de teja, con su corral y piso 
principal: linda O. y Nor te , 
calles; Mediodía, de Anto l ia 
Garc ía ; Pouieute, de Idem; va -
luada en trescieutas pesetas... 3U0 

3 . ' Una t ierra , «SGiewu!, 
t é rmino de este pueblo, al sitio 
de La Labiada Campillo, cabida . 
de dos heminas; ó seáu dieci 
ocho á r e a s y ó c h e u t a c eu t i á r ea s : 
linda O., de Petra Fe rnández ; 
Mediodía, otra de Pedro Fer
nandez; Poniente, otra de José 
Alvarez, y Norte, otra de.Bal
tasar Láiz; valuada en sesenta 
pesetas 60 

Se sacan á l i venta las flacas des
lindadas, y t end rá lugar la subista ' 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado el dia veint isé is del actual, y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , sin 
haber suplido los deudores la falta 
de t í tu los ; no sieudo admisible pos
tura que no cubra ¡as dos terceras 
partes de la tasac ión , y debieudo 
consignar previamente sobre lu me
sa dei Juzgado el diez por ciento del 
importe por que se anuncian. 

Dado eu San Andrés del Rabanedo 
á dos de Diciembre de m i l novecien
tos cinco.—Laureano Arias.—Por 
su mandado, Fe rmín Trabajo. 

* 

Don Laureano Arias Meícóa, Juez 
municipal de Sau Andréu del Ra
banedo. 
Hago saber: Qae on diligencias de 

ejecución seguidas en ju ic io verbal 

c i v i l , instado en este Juzgado con
tra U. Antonio Alvarez, vecino de 
Perra!, para hacer pago á D Gre-
fforio Marasa, vecino de León, de la 
cantidad dé ciento diez pesetas, por 
intereses veocidos de una obliga
ción f;cha veint iuno de Enero de 
m i l novecientos cinco, costas oca
sionadas en este Juzgado y dietas 
del apoderado D. José Fuertes, se 
embargan de la propiedad del An to 
nio Alvarez, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " D n p r a d o , s e c a n o , e n t é r -
mioo de Ferral, y sitio del 
Campillo, cercado de seto v ivo , 
de cabida de una hemina, ó sea 
nueve á reas y cuarenta cent i -
á r e a s : linda por O., otro de I g 
nacio García ; Mediodía, de Ca 
siaoo Pérez; Pouiente. de Juan 
Alvares Fernandez, y Norte, 
t ierra de Félix García; valuado 
en ciento veinticinco pesetas.. 125 

2. ' Una tierra, ceoteual, en 
t é rmino de este pueblo, al s i t io 
t i tulado Valdeágui la , de cabida 
de cuatro h e m i u a s . ó s e a u t r e in 
ta y siete á r ea s y sesenta ceu
t i á reas : linda O., otra de Ca
siano Pérez; Mediodía, adil ; 
Poniente, tierra de herederos 
de Alejandro Fernández , y Nor
te, otra de Pedro Fe rnández , 
valuad» 'eo sesenta pesetas 60 

3. U ñ a casa, cu el casco 
del pueblo de Ferral, á la calla 
del Caño, cubierta de teja, piso 
principal y su-corral: linda O., 
otra de Casiano Pérez; Medio
día, calle; Poniente, Blas Casa
do, jr Norte, huerto, de Felipe 
Fernández ; valuada en dos
cientas pesetas . . . . . . . . . . 200 

Se sacan á la venta las ü o c a s des
lindadas, y tendrá lugar la subasta 
en la sala dé-'andienrita de este Juz
gado,el dia veint isé is del actual, á 
las once de la m a ñ a n a , sin haber 
suplido los deudores ta falta de t í tu 
los; no siendo admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la tasac ión , y debiendo coo-
sigoar previamente sobra la mesa 
del Juzgado, ios licitadores, el diez 
por ciento del precio porqué se, 
nnunciau. 

Dado en San Andrés del Rabanedo 
á dos de, DicieMbre de m i l nove-', 
cientos; ctocoi—Laureano Arias.-— 
Por su mandado, Fermín Trobaio. 

':' *• "• 
Don Laureano Anas Melcón, Juez 

municipal de Sau Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ojecúcióo seguidas en juicio verbal 
civil , instado eu este Juzgado contra 
D Autouio Alvarez, vecino do Forra!, 
para hacer pago á D. Nicolás Soto, 
vecino del mismo, de la cantidad de 
setenta y cinco pesetas, por intere
ses veocidos de una obl igación fa-
cha catorue de Mayo dol año co
rriente y costas originadas en este 
Juzgado, se embargan da la propie
dad del Antonio Alvarez, las fincas 
siguientes: 

Ptas. 

!." Uua tierra, ceatenal, t é r 
mino do Ferral y sitio de los 
Baseriquios, de cabida de dos 
heminas, p r ó x i m a m e n t e , ó sean 
dieciocho á reas y ochenta ceu
t iáreas: linda O., otra de Vicen
te Fernández ; Mediodía, otra do 
Sebast ián Aloriso, y Norte, otra 
dn Andrés Alvarez; tasada eo 
sesenta pesetas 60 



F t u . 

2. " Otra t ierra, centenal, en 
t é r m i n o de Ferral y sitio de ° 
Valmositeos, de cabida de dos 
hemioas, p r ó x i m a m e n t e , ó sean 
dieciocho éreos y ochenta cen-
t iáreap: linda O., otra de <jas 
par Láiz; Mediodía, otra de 
Blas Alvsrez; Poniente, otra de 
Casiano Pérez , y Norte, adil ; 

.tesada en cincnenta pesetas.,. SO 
3, " Otra tierra, centenal, t é r 

mino de Ferral y sitio del Cam
pil lo, de cabida de bemina y 
media, p róx imamen te , ó sean 
catorce áreiis y diez cen t i á r eas : 
linda O., otra de José Aivarez; 
Mediodio, otra de Felipe García ; 
Poniente, se igoora, y Norte, 
camino servidumbre; tasada en 
cincuenta pesetas SO 

Se sacan á la venta las tiucas 
desliodadas, y t endré lugar la su 
basta en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día veint isé is del actual, 
y hora de la una de la tarde, sin ha
ber suplido los deudores la falta de 
t í t u lo s ; no siendo admisible postura 
que no cubra las dos terceras partes 
d é l a t asac ión , y debiendo consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, los licitadores, el d i tz por 
ciento del precio por que se anun
cian. 

Dado en San Andrés del Sabane-
do i dos de Diciembre de m i l nove
cientos cinco.—Laureano Anas.— 
Por su mandado, José .Fue r t e s . 

Don Laureano Anas Melcon, Juez 
municipal de San Andrés del Ka-
banedü . 
H » g o sabe: Que en diligencias de 

ejecución seguidas eu ju i c io verbal 
c i v i l ; instado en este Juzgado contra 
D. Teodoro Fernandez, vecino de 
Ferral, para hacer pago á D. Nico 
l á s Soto, vecino del mismo, de la 
cantidad de ciento cincuenta y'siete 
pesetas y cincnenta cén t imos , por 
i n t e i e sé s vencidos, de una obliga-
cioo fecba ve iú t i cua t ro de Agosto 
del nfio actual y costas, ór ig ioadas 
en este Juzgado, de la propiedad de 
Teodoro F e r n á n d e z se embarga la 
finca siguiente: 

; :._ . , .Ptas. 

1 . ' Un prado, eu té rmino de 
Ferral y sitio de la Luviada, de 
cabida de media hemina, próxi -
m á m e n t e , ó sean cuatro áreas 
y setenta ceo t i á r ea s : linda O., 
otro de Román Láiz; Mediodía, 
otru do Felipe Rodr íguez; Po
niente, coa el mismo Felipe, 
y Norte, otro de Clemente P é 
rez, vecino de ,Vlontejos; es tá 
cerrado de seto v ivo; tasado en 
cien pesetas 100 

So saca á la venta la finca des
l indad», y t end rá lugar la subasta 
en la sala de audieucia'de este Juz-

fado el día veint iséis del actual, y 
ora de la una y media de la tarde, 

sin haber suplido los deudores la 
falta dn t í tu los; no siendo admisible 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y debiendo 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado, los licitadores, el 
diez por ciento del precio por que se 
anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á dos de Diciembre de mi l nove 
cientos cinco.—Laureano Arias.— 
Por su mandado, José Fuertes. 

Don Policarpo Robles Qarcía, Juez 
municipal suplente de San Andrés 
del Rabanedo, on funcioues del 
propietario. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución seguidas en ju ic io verbal 
c iv i l contra D. Teodoro Fernández , 
vecino de Ferral, para hacer pago 
á O. Laureano Arias Uelcóo, vecino 
del mismo, de la cantidad de seten
ta y una pesetas y veinticinco c é n 
timos, por intereses vencidos de 
uua obl igación fecha seis de Julio 
de m i l novecientos cinco, se embar
gan de la propiedad del Teodoro Fer
nández y su mujor Francisca Gar
cía , las fincas siguientes: 

P t » . 

1. ' Una t ierra, t r iga l , re
gad ía , en té rmino de Ferral y 
sitio d e t r á s del Saco, de cabida 
de un ce lemín , ó sean dos áreas 
y treinta y cinco cen t i á r ea s : 
linda al O , tierra de Román 
Laiz; Mediodía, prado de Basi
lio López; Poniente, tierra de 
Melitón de Soto, y Norte, cuu la 
misma tierra del Melitón; tasa 
da eu setenta pesetas.. . . . . . . . 70 

2. * Un huerto, en el casco 
del pueblo de Ferral, t i tulado 
del Cementerio, cabida de1 me
dia hemina, ó sean cuatro é ieas 
y seteota cen t i á reas : linda O., 
huprto de Fausto Alonso; Me 
diodia y Norte, callejas de ser- ' ' 
vidumbre; Poniente, con acue
ducto de servidumbre; valuado 
en ciento veinticinco pesetas.; 125 

S.V Un prado, secano, en 
t é r m i n o de Ferral y sit io del 
Campillo, cerrado sobre si dé 
seto v ivo , de cabida de una be 
mina, ó sean nueve á reas , cua-
r e o t i c en t i á r ea s : linda O., pra-
do de Joaquín Láiz; 'Mediodía , 
tierra de Fausto Alonso; Po- -
niente, tierra de Jacinto Pérez, 
y Norte, calleja servidumbre; 
valuado en ciento veinticinco 
pesetas. • 125 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas, y t end rá legar la subasta 
en la sala de audiencia de este Jaz 
gado el día veint isé is del; actual v 
hora de las diez y media de la ma-
flana, sin haber suplido los deudores 
la falta de titulas, no siendo admisi
ble postura queno cubra las dos ter 
ceras partes de la t a s a c i ó n , - ; de
biendo consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, los licitadores, 
el diez por ciento del precio por que 
se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rabane 
do a dos de Diciembre de mi l nove-
cientos cinco.—Policarpo Robles. 
—Por su mandado, José Fuertes. 

* • 
* * 

Don Laureano Arias Melcóo, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
banedo. 
Hago saber: Que so diligencias 

de ejecución seguidas en ju ic io ver
bal c i v i l , instado en este Juzgado 
contra D. Antonio Alvarez. vecino de 
Ferral, para hacer pago á D. Andrés 
Láiz Diez, vecino de León, de la 
cantidad de veinticuatro beminas 
de centeno, por intereses venc i 
dos de uoa obl igación fecha dieci
nueve de Octubre de mil novecien
tos cuatro y costas originadas en 
este Juzgado, del D. Antonio A lva 
rez, se embargan las fincas s iguien
tes: 

1." Una casa, en el casco 
del pueblo de Ferral, á la calle 
de San Roque, cubierta de teja^ 

con habitaciones altas y bajas, 
con un poco de corral: linda O,, 
calleja que da á dicha calle de 
San Roque; Mediodía, casa de 
Felipe Rodr íguez ; Puniente y 
Norte, cou la misma casa de 
Felipe Rodr íguez ; tasada en 
doscientas ciucuenta pesetas.. 250 

2 . ' Una tierra, centenal, en 
t é rmino de Ferral y sitio de Va-
llio-Pedrullo, de cabida de dos 
hemioas y media, ó sean v e i n 
t i t rés á reas y diez cen t i á r eas : 
linda O., adi l ; Mediodía, t ierra 
de Agus t ín Flórez; Poniente, 
campo concejil, y Norte, t ierra 
de Vicente García ; valuada en 
cuarenta pesetas. 40 

Se sacan á la venta las fincas 
deslindadas, y t end rá lugar la su
basta eo 1- sala de audiencia de 
este Juzgado el dia ve in t i sé i s del 
actual, y hora de las once y media 
de la m a ñ a n a , i sin haber suplido 
los deodores la f i l t a de t í tu los ; no 
sieodo admisible postura que no cu 
bra las dos terceras partes de la ta 
sac ión , y debiendo consignar pre
viamente sobre la tneasi del Juzgado 
los licitadores el diez por ciento del 
precio por que se anuncian. 

Dado en San Andrés del Rabane 
do i dos de Diciembre de mil nove
cientos cinco.—Laureano Arias.— 
Por su mandado, José Fuertes. 

Don Manuel Abastas Prieto, Jaez 
municipal de este t é r m i n o . ' V 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

que se barJ mér i to , se ha dictado la 
s e n t e n c i a ^ c u y ü e n c a b e z a m i é n t o j y 
parte dispnsitiya es cómo s igue: " 

tSenteitcia—Én la vi l la de La Pola 
de Uordób, á ,d iec inueve de Diciem
bre de mil 'novecientos cinco; el se-
ñor D, Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal de la misma: habiendo 
visto las precedentes diligencias dé 
ju ic io verbal c i v i l , promovido por 
D. Justo Láiz Balbueoa, casado, i n 
dustrial , mayor de edad y vecino de 
és ta : indicada vi l la , contra Manuel 
Viñuela Arias, t ambién casado, la
brador,-mayor de edad y vecioo.de 
H u é r g a s de Gordóav'eo rec lamac ión 
de doscientas cuarenta y cuatro pe 
se tas , . ;p rocedeú tes de una suerte 
de casa vendida al fiado, situada en 
el pueblo de. dicho Huergcs, s e ñ a 
lada con el n ú m e r o doce: 

¿alio, atento á los citados autos y 
á s u mér i to , que debo condenar y 
coodeoo al demandado Manuel V i 
ñuela Arias al pago de la cantidad 
de doscientas cuarenta y cuatro pe
setas q u é se le reclaman en esto j u i 
cio, las cusles satisfará al demandan
te dentro dé tercero dia, d e s p u é s , de 
que sea firme és ta . Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, y con expresa y total imposic ión 
de costas al demandado, lo pronun
cio, mando y firmo, Manuel Abas
tas » ' 

Y para su inserción en el BOIETÍN 
OFici i i .de la nrovincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Manuel Viñuela Arias, vecino de 
Huergas de Gordóo, expido el pre
sente en La Pola de Gordóo á dieci
nueve de Diciembre de mil nove
cientos cinco.—Manuel Abastas.— 
Por su mandado, Juan M . Unnzález. 

# 
# # 

Don Manuel Abastas Prieto, Juez 
municipal de este t é rmino . 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se h s r á m é r i t o , se ha dictado 

la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

'SmUncit —En la vil la de La Po
la de Gordóo, á diecinueve de Di 
ciembre de mil novecientos cinco; 
el Sr. D. Maouel Abastas Prieto, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto Us precedentes d i l i 
gencias de ju ic io verbal c i v i l , pro
movido á instancia de D. Justo Láia 
Balbueoa, casado, industrial , mayor 
da edad y vecino de esta referida 
vi l la , contra Manuel Viñuela Arias, 
casado, labrador y vecino de Huer
gas de Gordóo, eu rec lamación d é 
doscientas cuarenta y ocho pesetas, 
procedentes de dinero prestado y 
g é n e r o s vendidos al fiado: 

Fall», atento á los citados autos 
y á su mér i to , que debo condenar y 
condenó en rebeldía al demandado 
Manuel Viñuela Arias al pago de 
la cantidad de'doscienttis cuarenta 
y ocho pesetas que se le reclaman 
en este j i i ic ioj ' que satisfará al de-
m á n d a n t s dentro- de tercero dia , 
desjjués de que sea firme é s t a . 

Asi por esta mi seoteccia, defini-
t i v á m e o t e juzgando, y con expresa 
y total imposición de costas ai de
mandado, lo pronuncio, mando y Sr 
mo;T—Maouel Abastis . t 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la nrovincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandudo 
Manuel Viñuela Arias, vecino de-
Huerg-ás de Gordón, expido la pre
sente en La Pola de Gordón á dieci
nueve de Diciembre de m i l nove-
cieotos cinco.—Manuel Abastas.— 
Por su mandado. Juan M. Gonzá lez . 

ANONOIO PAHTICULJlB 

SOCIEDAD VASCO-BURGALESA 
- - • (EN .LIQUIDACIÓN) -

La Comisión liqnidsdora nombra-, 
da por la Sociedad a n ó n i m a rieoo-
mináda Vasco Burgalesa, ha acor-, 
dado én sesión celebrada el día 6 del 
corriente mes, sacar á públ ica l i c i 
tación el material fijo y móvi l , con-
sisteute ea dos'locomotoras, m á s d d -
diez mi l metros de v í a , cou carriles 
de diferentes tipos, y m á s de cien 
vagones, así como los -terrenos, ca
sas y otros efectos de su propiedad, 
todos los cuales se hallan instalados, 
ó radican entre la Estación do LaEr -
c iña , eh el ferrocarril de La Robla & 
Valmaseda, y las minas tituladas. 
«S jbe ro números 6 y ?,» pertene
cientes estas ú l t i m a s á la Sociedad 
Bulleras de Sitiero y anexas, en la 
provincia de León. 

Los que desearen enterarse tn iou-
c¡ osa menta, pueden verse con el Je
fe de Estación de La Ercina, quien 
les proporcionará persooa competen
te para que les a c o m p a ñ e y entere 
cou toda ampli tud, sobre el terreno, 
do todo cuanto concierne al objeta 
de esta subasta. 

Se admiten propuestas hasta el 
di i 30 de Enero de 1906, en el domi
cilio social, calle de Ledesma, nú
mero 14, 4.*, izquierda, en Bilbao. 

Las propuestas podrán ser por la 
totalidad de la subasta ó solamente 
por una parte de la misma, que de
berá especificarse con toda claridad. 

La Comisión se reserva el derecho 
de admitir , la propuesta que juzgue 
más ventajosa, ó de desecharlas t o 
das si asi <A conviniese. 

Bilbao 12 de Diciembre de 1905. 
—Por acuerdo de la Comisión, Teo
doro de Urrueta. 
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